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ADOPCIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS REUNIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS 
PARTES QUE ACTÚE COMO REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE 

CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA 

Nota del Secretario Ejecutivo   

1. En el párrafo 5, Artículo 29, del Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología se 
estipula que “El reglamento de la Conferencia de las Partes y el reglamento financiero del Convenio se 
aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo, a menos que se decida otra cosa por consenso en la 
Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo”.  De 
conformidad con el plan de trabajo del Comité Intergubernamental para el Protocolo de Cartagena 
seguridad de la biotecnología (CIPC), adoptado por la Conferencia de las Partes en el Convenio en su 
quinta reunión (decisión V/1, anexo, sección B, tema 5), el ICPC examinó en su segunda reunión el 
reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el 
Protocolo.  

2. En consecuencia, el CIPC adoptó la recomendación 2/5 (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/1/3/Add.2, 
anexo), que se reproduce en el anexo a la presente nota.   

3. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el Protocolo pudiera considerar 
la recomendación del CIPC y adoptar las medidas que procedan al respecto. 
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Anexo 

REGLAMENTO PARA LAS REUNIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE 
ACTÚE COMO REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO 

Recomendación 2/5 del CIPC a la Conferencia de las Partes que actúe como 
reunión de las Partes en el Protocolo 

La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el Protocolo, 

 Tomando nota de que, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 29 del Protocolo, el 
reglamento de la Conferencia de las Partes en el Convenio se aplicará, mutatis mutandis, en el marco del 
Protocolo, a excepción de que la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el 
Protocolo decida otra cosa por consenso,  

 Reconociendo que cuando el reglamento de la Conferencia de las Partes en el Convenio se 
aplique mutatis mutandis en el marco del Protocolo, los artículos 29, 30 y 31 del Protocolo, en particular, 
afectará la aplicación del reglamento a la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes 
en el Protocolo, 

 Decide por consenso que: 

 a) Cuando se aplique el artículo 21 del reglamento de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio a la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el Protocolo, ese artículo 
se complementará con el párrafo siguiente: 

  “Cuando un miembro de la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio que 
represente a una Parte en el Convenio pero que, en ese momento, no sea Parte en el Protocolo 
será sustituido por un miembro elegido por las Partes en el Protocolo y de entre ella.  El mandato 
del miembro sustituto expirará en la fecha en que expiraría el mandato del miembro de la Mesa 
que sustituye.” 

b) Cuando la Conferencia de las Partes en el Convenio enmiende el reglamento, esas 
enmiendas no se aplicarán a la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el 
Protocolo, a menos que la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el Protocolo 
decida otra cosa. 
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